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LIC. JOSÉ NICOLÁS IUIT ALCOCER, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PANABÁ, ESTADO DE YUCATÁN, 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO 
SABER:  

Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 79 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 2, 40, 41, 

77, 78 y 79 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que el 

Ayuntamiento que presido, durante la Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada en 

fecha veinticuatro de octubre del año dos mil veinticuatro, por unanimidad de votos, 

se aprobó la:  

“Cuenta Pública documentada correspondiente al mes de septiembre del 

año 2024”  
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(RÚBRICA) 

 

Lic. José Nicolás Iuit Alcocer 

Presidente Municipal del H. 

Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, 

2024-2027 

 

 

(RÚBRICA) 

 

C. Mario Isidro Aranda Cetina 

Secretario Municipal del H. 

Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, 

2024-2027 

 

 

Dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, a los 

veinticuatro días del mes de octubre de 2024. 

Atentamente 
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LIC. JOSÉ NICOLÁS IUIT ALCOCER, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PANABÁ, ESTADO DE YUCATÁN, 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO 

SABER:  

Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 79 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 2, 40, 41, 

77, 78 y 79 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que el 

Ayuntamiento que presido, durante la Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada 

en fecha veinticuatro de octubre del año dos mil veinticuatro, por unanimidad de 

votos, se aprobó el siguiente:  

“Acuerdo por el que se aprueba el cómputo final de la elección de 

autoridades auxiliares del Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, en las 

comisarías de Loché, Yalsihón y San Francisco” 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PRIMERO. Se tiene como llevadas a cabo sin ningún contratiempo y/o anomalía, la 

Elección de Comisarios de las localidades de Loché, Yalsihón y San Francisco, 

relativa a la Elección de Autoridades Auxiliares del Ayuntamiento de Panabá, 

Yucatán. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SEGUNDO. Se confirman como resultados del Cómputo final de la Elección de 

Autoridades Auxiliares del Municipio de Panabá, Yucatán, los siguientes: - - - - - - -  

TABLA DE CÓMPUTO DE LOCHÉ: 

 Cifras 

Total de Boletas 1050 

Total de Votos Sacados de La Urna 632 

Total de Boletas Inutilizadas 418 

Total de Votos Validos 625 
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Total de Votos Nulos 7 

TABLA DEL RESULTADO DE LA VOTACIÓN DE LOCHÉ 

 
Candidatura encabezada por 

Con 

número 
Con letra 

1 José Héctor Tinah Vidal 265 Doscientos sesenta y cinco 

2 Gonzalo Iván Marfil Argáez 139 Ciento treinta y nueve 

3 Teodora Canul Chan 221 Doscientos veintiuno  

TABLA DE CÓMPUTO DE YALSIHÓN 

 Cifras 

Total de Boletas 400 

Total de Votos Sacados de La Urna 291 

Total de Boletas Inutilizadas 109 

Total de Votos Validos 290 

Total de Votos Nulos 1 

TABLA DEL RESULTADO DE LA VOTACIÓN DE YALSIHÓN 

 
Candidatura encabezada por 

Con 

número 
Con letra 

1 Fernando May Uc 110 Ciento diez 

2 Miguel Ángel  Tziu Canul 59 Cincuenta y nueve 

3 Eric Filiberto Tziu Chi 121 Ciento veintiuno 

TABLA DE CÓMPUTO DE SAN FRANCISCO 

 Cifras 



 

7 

 

Total de Boletas 302 

Total de Votos Sacados de La Urna 131 

Total de Boletas Inutilizadas 171 

Total de Votos Validos 131 

Total de Votos Nulos 0 

TABLA DEL RESULTADO DE LA VOTACIÓN DE SAN FRANCISCO 

 
Candidatura encabezada por 

Con 

número 
Con letra 

1 Ceidy Anai Canul Nahuat 44 Cuarenta y cuatro 

2 Ángel Enrique Basto Batún 87 Ochenta y siete 

TERCERO. Se validan los resultados del Computo final de la Elección de 

Autoridades Auxiliares del Municipio de Panabá, Yucatán, de las Comisarías de 

Loché, Yalsihón y San Francisco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CUARTO. Expídanse las Constancias de Mayoría y Validez de Autoridades 

Auxiliares (Comisarios) para el periodo 2024-2027, a todos los que obtuvieron el 

mayor número de votos en la Elección de Autoridades Auxiliares del Municipio de 

Panabá, Yucatán, siendo los siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

COMISARÍA CANDIDATO ELECTO 

LOCHÉ JOSÉ HÉCTOR TINAH VIDAL 

YALSIHÓN ERIC FILIBERTO TZIU CHI 

SAN FRANCISCO ÁNGEL ENRIQUE BASTO BATÚN 

QUINTO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. - - - - - - -  

SEXTO. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - -  
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(RÚBRICA) 

 

Lic. José Nicolás Iuit Alcocer 

Presidente Municipal del H. 

Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, 

2024-2027 

 

 

(RÚBRICA) 

 

C. Mario Isidro Aranda Cetina 

Secretario Municipal del H. 

Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, 

2024-2027 

 

Dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, a los 

veinticuatro días del mes de octubre de 2024. 

Atentamente 
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LIC. JOSÉ NICOLÁS IUIT ALCOCER, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PANABÁ, ESTADO DE YUCATÁN, 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO 

SABER:  

Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 79 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 2, 40, 41, 

77, 78 y 79 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que el 

Ayuntamiento que presido, durante la Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada 

en fecha veinticuatro de octubre del año dos mil veinticuatro, por unanimidad de 

votos, se aprobó el siguiente:  

Acuerdo por el que se ratifica la planilla de la comisaría de San Juan del Río 

del Municipio de Panabá, Yucatán 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSIDERANDOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PRIMERO: Que de conformidad con el Artículo 41 inciso A) Fracción VI de la Ley 

de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; es una atribución del 

Ayuntamiento Convocar a elección de Comisarios Municipales. - - - - - - - - - - - - - -  

SEGUNDO: Que de conformidad con el Artículo 68 de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán, las autoridades auxiliares son aquellas que 

colaboran con el Ayuntamiento, conforme a esta Ley y los reglamentos 

gubernativos, con el fin de atender las funciones y la prestación de los servicios 

públicos. De igual modo, coadyuvarán para garantizar la tranquilidad, la seguridad 

y el orden público en el Municipio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

TERCERO: Que, con fecha dos de octubre del año 2024, se llevó a cabo la sexta 

sesión extraordinaria de cabildo del H. Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, 2024-

2027 y en cumplimiento a lo establecido en los artículos 77, Bases Décima primera 

y Décima sexta, de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 41 inciso A), 

fracciones V y VI, 69, 70 y 70 bis de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado 

de Yucatán; se aprobó la convocatoria para la elección de autoridades auxiliares del 

Ayuntamiento de Panabá, Yucatán 2024-2027, así como también, se creó la 

Comisión para las elección de las autoridades auxiliares del municipio de Panabá, 

Yucatán 2024-2027.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

CUARTO.- Que de conformidad con el Numeral 19 de la Convocatoria Para la 

Realización de la Elección de Autoridades Auxiliares del Ayuntamiento del municipio 
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(RÚBRICA) 

 

Lic. José Nicolás Iuit Alcocer 

Presidente Municipal del H. 

Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, 

2024-2027 

 

 

(RÚBRICA) 

 

C. Mario Isidro Aranda Cetina 

Secretario Municipal del H. 

Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, 

2024-2027 

 

de Panabá, Yucatán, cualquier asunto no previsto por la presente convocatoria será 

resuelto por la “Comisión” y en su caso por el Cabildo del H. Ayuntamiento de 

Panabá, Yucatán 2024-2027.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Por todo lo 

anteriormente expuesto el Cabildo emite el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Primero.- En vista de solo haberse registrado un candidato a la elección de 

Autoridades Auxiliares de la Localidad de San Juan del Río del Municipio de 

Panabá, Yucatán, se ratifica con el efecto de electo al C. Wilberth Manuel Mazun 

Cupul. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Segundo.- En razón de la ratificación a que hace referencia el punto que antecede, 

expídanse las Constancias de Mayoría y Validez de Autoridad Auxiliar (Comisario) 

de la localidad de San Juan del Río, para el periodo 2024-2027, del Municipio de 

Panabá, Yucatán, al C. Wilberth Manuel Mazun Cupul. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Tercero.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. - - - - - - - - 

Cuarto.- Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - -  

Dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, a los 

veinticuatro días del mes de octubre de 2024. 

Atentamente 
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LIC. JOSÉ NICOLÁS IUIT ALCOCER, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PANABÁ, ESTADO DE YUCATÁN, 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO 

SABER:  

Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 79 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 2, 40, 41, 

77, 78 y 79 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que el 

Ayuntamiento que presido, durante la Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada 

en fecha veinticuatro de octubre del año dos mil veinticuatro, por unanimidad de 

votos, se aprobó el siguiente:  

“Acuerdo por el que se autoriza al Presidente Municipal y el Secretario 

Municipal suscriban diversos contratos de arrendamiento de vehículos” 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PRIMERO.  Se autoriza al Presidente Municipal y Secretario Municipal del 

Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, a suscribir los Contratos de Arrendamiento 

de los vehículos y con los particulares que a continuación se describen: - - - - - - - -  

Propietario Descripción del Vehículo Utilidad del Vehículo 

CONMAN DEL SURESTE 

CSU140508GYA 

Representantes legal Drisdel 

Sánchez Alcocer 

Camioneta Marca Toyota, 

Modelo 2012, Línea Vans,  

transmisión manual, con número 

de Motor **********., número de 

Serie ********** y número de 

placas **********.. 

Para diversas 

actividades y diligencias 

a realizarse en el 

Municipio de Panabá, 

Yucatán. 

Teresa de Jesús Acosta López 

Chevrolet Tracker HARD TOP 

4X4, Modelo 2001, transmisión 

automática, con número de 

motor ****, número de serie 

Para diversas 

actividades y diligencias 

a realizarse en el 

Municipio de Panabá, 

Yucatán. 
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(RÚBRICA) 

 

Lic. José Nicolás Iuit Alcocer 

Presidente Municipal del H. 

Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, 

2024-2027 

 

 

(RÚBRICA) 

 

C. Mario Isidro Aranda Cetina 

Secretario Municipal del H. 

Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, 

2024-2027 

 

******* y número de placas 

**********. 

Nissan Pick Up, Modelo 1995, 

con número de motor **********., 

Número de serie **********., y 

número de placas **********. 

Para diversas 

actividades y diligencias 

a realizarse en el 

Municipio de Panabá, 

Yucatán. 

SEGUNDO. Este Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.  - - - - - - - - - - -  

Dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, a los 

veinticuatro días del mes de octubre de 2024. 

Atentamente 
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LIC. JOSÉ NICOLÁS IUIT ALCOCER, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PANABÁ, ESTADO DE YUCATÁN, 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO 

SABER:  

Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 79 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 2, 40, 41, 

77, 78 y 79 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que el 

Ayuntamiento que presido, durante la Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada 

en fecha veinticuatro de octubre del año dos mil veinticuatro, por unanimidad de 

votos, se aprobó el siguiente:  

“Acuerdo por el que se autoriza al Presidente Municipal y el Secretario 

Municipal suscriban diversos contratos de comodato de vehículos” 

-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PRIMERO.  Se autoriza al Presidente Municipal y Secretario Municipal del 

Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, a suscribir los Contratos de Comodato de los 

vehículos y con los particulares que a continuación se describen: - - - - - - - - - - - - -  

Propietario/Posesionario Descripción del Vehículo 

Mario Isidro Aranda Cetina 

Camioneta FORD F250 PICK UP, MODELO 2002, 

número de serie **********.5, y número de placas 

**********. 

Alfredo Waldemar Pérez 

Narváez 

Chevrolet Sonic, Paq. A T/M 5 Vel. A/A motor Gas 1.6 

L, 4 Cil., Modelo 2018, número de serie **********., 

número de Placa **********. 

Elmy Beatriz Herrera Camelo 

Volkswagen Vento Active STD, T/M 5 Vel., motor Gas, 

1.6 L, 4 Cil., Modelo 2014, número de serie **********., 

número de motor **********., número de **********.. 

José Nicolas Iuit Alcocer 
Mitsubishi Xpander Cross, 5 Ptas, Limited AUTO, 

motor Gas, 1.5 L, 4 Cil., Modelo 2024, número de serie 
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(RÚBRICA) 

 

Lic. José Nicolás Iuit Alcocer 

Presidente Municipal del H. 

Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, 

2024-2027 

 

 

(RÚBRICA) 

 

C. Mario Isidro Aranda Cetina 

Secretario Municipal del H. 

Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, 

2024-2027 

 

**********., número de motor **********. y número de 

placas  **********. 

Rossana Isabel Loria Escamilla 

Mitsubishi Outlander Limited Sonido, Transmisión 

Automática, Motor Gas, motor Gas, 4 Cil., Modelo 

2018, y número placas **********. 

SEGUNDO.  Este Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.  - - - - - - - - - -  

Dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, a los 

veinticuatro días del mes de octubre de 2024. 

Atentamente 

 

 

 

 

 

 


